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APA PLENA NDA SALAZAR ALMEJAS 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMEA - no 0 1 

Escritura Na, 00112     
AUMENTO DE CAPITAL w HOTARIA PUBLICA Sta: 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y EJEGUTORA. 0% 
e A 

a
 

50
4]
 

e
 

por
ra 

0d
 

DE TRABAJOS GENERALES EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 200,00 USD 

En la ciudod de Riobamba capital de la provincia de 

Chimborazo, el día de hoy Viernes diecinveve de Enero del 

dos mil siete, ante el doctor Fernando Salazar Almeida, 

notario Quinto del cantón Riobamba, comparece(n) el(a(os) 

señor(es): LUIS VERA VÁSQUEZ, casado, - ecuatoriano, 

mayor(es) de edad, hábiles] para contratar y obligarse, 

portador(es) de sus documentos de identidad y votación, 

domiciliado(s) y residente(s en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy te, y dicen que se eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me ponen en consideración 

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: sirvase 

elevar a Escritura Pública el aumento de capital y 

consiguiente reforma de estatutos sociales que otorga 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE TRABAJOS 

GENERALES EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMP ARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el gerente Señor Luís Yera Yásquez de acuerdo a los estatutos 

vigentes. El comporeciente es ecuatoriano, soltero, 

 



Ju
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DOCTOR FERMANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBA MBA 

domiciliado en la ciudad de Riobamba. 5e adjunta copia del 

nombramiento del gerente en referencia, el mismo que se 

incorporará (a-— la presente. CILAUSULA — SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y EJECUTORA 

DE TRABAJOS GENERALES EJECONSTRUCTORA CÍA. LIDA., se 

onstituyo en Riobamba mediante escritura pública 

celebrada el veintinueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis ante el notario Doctor Fernando Salazar 

Almeida, e inscrita en el Registro Mercantil, signado con el 

número Tres del catorce de Enero de mil novecientos noventa 

y siete. CIAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES- Con tales 

amtecedentes, la Junta Universal de socios de COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE TRABAJOS GENERALES 

FJECONSTRUCTORA CIA. LTA, celebrada en la ciudad de 

Fiobamba, el seis de Mayo del año dos mil seis, resolvió por 

unanimidad del capital suscrito y pagado los siguientes 

puntos: Que conformaron el orden del día: 4.- Aumentar e 

capital social que es actualmente de doscientos dólares a la 

cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES, lo cual significa un 

incremento de doscientos dólares americanos mediante la 

aportación en efectivo. El capital social de la COMPAÑÍA 

ONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE TRABAJOS GENERALES 

EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA., esta conformado de acuerdo 

al cuadro de integración que se adjunta e incorporado a 
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POCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 090 2 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBA EA 

y en concordanei esta escritura y E, Cu 

lunte Universal de socios celebrada el seis de mar slnte Universal de socios celebrada el sele de ma 

2tta puialmente firma narta dal rrocerta dre un que igualmente forma parte del presente documen 

ld 
Pa 

deftasti 
den, 

    
, - 

. o 

Apra ES aCA Bla, 
   

  

: Hombre 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

¿ ¡ : 

Capital Capital | NHumerario | Total ¡| Numero 

  

      
  

¡Santiago 

  
50 250 

deisocio ¡| Actual | suscrito ¡en aporte ¡ Capital : Participaciones | 

en efectivo | | | 

0 | aumento | y | 

Luis Vera, 50/50 50 100 / 250 | 
| vásquezl : 0 | | 

Manolo 50/50 50 100 / 250 | 
: ¿ j 

Vera / | | 1 

| Vasquez | | | | | 

¡ A : 
Vera | | 

: : t 
¿ í 

  

: Jose 

Vasquez | l   s0/ 50 50 

Vera ( l 

250 

  

 Fasquez | Y / y Y 

TOTAL   200% 200) | 1000 
  

De or E q. a A ds A E 
vasquies, El Sd Ccatudad de gofeíke Geltafa qu 

CONSTRUCTORA Y  EJECU GENERALES, 
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CIAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN 

Fed 

E 

SEXTÁ.- DOC UMENTOS HABILITANTES.- En calidad de tales se 

acompañan copia certificada del nombramiento de Gerente 

y Representante Legal de la COMPRAÑIA CONSTRU ICTORA y 

CIA. LTDA, copla autentica del acta de lunta universal 

seis, que incluye el texto de la reforma de los estatutos en las 

11
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demás clausulas de etilo para la perfecta validez de esta 

clase de instrumento. f doctor Walter Parra Molina Abogado 

matricula 5/4 C.AA.CH. Hasta aquí el contenido de la minuta 

preinserta, continuando con el otorgamiento del presente 

instrumento, los comparecientes dicen hacerlo libre y 
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SUJECONSTRUCTORA Cía. Ltda. o 4 

7 //A CONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE TRABAJOS GENERALES) 

' RIOBAMBA - ECUADOR : 

  

  

ACTADO LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
FJECUTORA DE TRABAJO GENERALES EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
REALIZADA EN RIOBAMBA EL SEIS DE MAYO DE 2006 

En la Ciudad de Riobamba a los seis días del mes de Mayo del dos mil Seis, signda 
5 

las Y 
20/06, en las oficinas de la Compañía Constructora y Ejecutqrá de Hijos ) 

   
Generales Ejeconstructora Cia. Ltda. Ubicada en la calle Veloz y Piéhincha Esq. 6f* ; 
piso, se reúnen los siguientes socios Sr. Luís Vera Vásquez, posagdan:NG UBICA Slayji 
participaciones de USD: 0,40 cada una; El señor Manolo Vera Vásquez, poseedor de $ Y 
125 participaciones de USD. 0,40 cada una; El señor Santiago VNS 
poseedor de 125 participaciones de USD. 0,40 cada una; El señor José Ver 
poseedor de 125 participaciones de USD. D,40 cada una; Actúa de presidente el Sr. 
Manolo Vera Vásquez, por tanto encontrándose presente el ciento por ciento del 
capital de la compañía de conformidad como lo dispone el articulo 238 de la Ley de 
Compañias, el señor Luis Vera Vásquez mociona que se constituya en Junta Universal 
de socios para tratar y pronunciarse sobre los siguientes puntos. 

        

1.- Análisis de la resolución tomada en el punto No.1 de la Junta Universal de socios 
de feéha cuatro de Febrero del 2006 con respecto a dejar sin efecto las resoluciones 
de la Junta Universal de socios de fecha 2 de enero del 2006 por existir contraposición 
al aprobar la resolución del punto es cambiada can fecha 12 de Febrero del2006 error 

que se dio en la fecha 12 de Enero de 2006. o. 
2.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en el punto 6 y 7 de las juntas del 4 de 
Febrero respecto al aumento de capital y reforma de estatutos. 
3.- Estudio y análisis de los actos y contratos efectuados en la compañía desde la 
fecha de la constitución que fue el 13 de Enero de 1997 hasta la presente fecha. 
4.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
5.- Lectura y aprobación del Acta. 

La moción de instalar la Junta Universal de Socios y el orden del día propuesto san 

aprobados por unanimidad. OS 
Preside la reunión el señor Manolo Vera Vásquez presidente quien declara legalmente 
instalada la Junta, y actúa como secretario el señor Luís Vera Vásquez. 

El señor presidente dispone que se trate el primer punto: 
1.- Análisis de la resolución tomada en el punto No.1 de la Junta Universal de socios 
de fecha cualro de Febrero del 2006 con respecto a dejar sin efecto las resoluciones 
de la Junta Universal de socios de fecha 2 de enero del 2006 por existir contraposición 
al aprobar la resolución del punto es cambiada con fecha 12 de Febrero del2006 error 
que se dio en la fecha 12 de Enero de 2006.toma la palabra el señor socio Luis Vera 
Vázquez y hace conocer que una vez revisadas las actas se a cometido un error de 
tipografía en el acta de la Junta Universal de socios que corresponde al 2 de Enero 

del 2006 mas no al 12 de Enero del 2006 ya que esta acta del 12 de Enero del 2006 
ño existe, por lo tanto mociona dejar sin efecto el acta de la Junta Universal del 2 de 
Enera del 2006, se somete -a votación y se RESUELVE por unanimidad dejar sin 
efecto la resolución de la junta Universal de Socios del 2 de Enero del 2006. 
2.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en el punto 6 y 7 de las juntas del 4 de 
Febrero respecto al aumento de capital y reforma de estatutos, toma la palabra el 
secia señor José Vera Vázquez y pone a consideración que en este punta no se hiza 
constar las cláusulas quinta y sexta del estatuto social para la correspondiente 
reformas así como también las cláusulas reformadas. Y mociona que se apruebe este 
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unto para su correspondiente corrección, se somete a votación y se RESUELVE por 
unanimidad dejar sin efecto las resoluciones tomadas en el punto 6 y 7 de la Junta de 

4 de febrero respecto del aumento de capital y reforma de estatutos. 
3.- Estudio y análisis de los actos y contratos efectuados en la compañía desde la 
fecha de la constitución que fue el 13 de Enero de 1997 hasta la presente fecha, loma 
ta palabra el señor socio Santiago Vera Vázquez y expresa que debido a la confianza 
que han tenido con el señor gerente desde la fecha que se inicio la compañia se a 
encargado en manos del señor gerente todos los actos y contratos que el a efectuado 
siempre a dado conocimiento de los mismos en cada ejercicio económico y que debido 
a que se lenga que Autorizar nuevamente por razones legales de la Superintendencia 
de Compañías por desconocimiento legal no es motivo para que se pierda la confianza 
depositada en la persona del señor gerente que ha demostrado ser muy correcto por 
lo que mociona se apruebe este punto. Se somete a votación en la sala y se 
RESUELVE por unanimidad aprobar el estudio y análisis de los actos y contratos 
efectuados en la compañía desde la constitución que fue el 13 de Enero de 1997 hasta 
ía presente fecha con el siguiente cuadro de contratos ejecutados por la compañia. 

CUADRO DE CONTRATOS. 

Ho. Contrato OBRA MONTO 

130-2003-DL PLANTAS NATIVAS Y ATRACTIVOS 13999,37 
PARQUE ECOLOGICO CUMANDA 

141-2003-DL  — CONSTRUCCION DE AULA -5498,56 

ESC. RIO CENEPA-COMPUD-CHUNCHL. 
226-2003-DL ——CONST. CENTRO DE CAPACITACION - T3A5 86 

MUSHUC CAUSAY-PULL GRANDE-GUAMOTE. 
131-2003-DL —— REVESTIMIENTO CANALES SECUNDARIOS 14495 67 

MARIA MAYANCELA SAN ANDRES GUANO. 
225-2003-DL.— CONSTRUCCION AULA 7975116 

ESCLUIS PASTEUR-COLUMBE-COLTA. 
259-¿003-DL.— CONST.2 CANCHAS USO MULTIPLE 17000,00 

CAMPUS UNACH-RIOBA MBA. 
43-2004-DL CONSTRUCCION AUDITORIUM 14998,38 

FACULTAD CIENCIAS PECUARIAS SPOCH. 
126-2004-DL —— TERMINACION EQUIPAMIENTO AUDITORIUM 61034,08 

VICENTE ANDA AGUIRRE- RIOBAMBA. 
220-2004-DL —— CONSTRUCCION CERRAMIENTO ESTADIO 14860,52 

J.P. CALPI-RIOBAMBA. 
391-2004-DL.—— ENCESPADO Y CERRAMIENTO ESTADIO 31693, 34 

CDLA. POLITECNICA- RIOBAMBA. 
294-2004-DL—— CONTINUACION AUDITORIUM 26999,95 

FACULTAD CIENCIAS PECUARIAS -ESPOCH. 

4.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, toma la palabra el señor gerente de la 
compañía y mociona hacer el aumento de capital en 200 dólares americanos en 
numerario, de la siguiente manera: socio señor Luis Vera Vázquez, señor Manolo Vera 
Vázquez, el señor Santiago Vera Vázquez, el señor José Vera Vázquez cincuenta 
dolares americanos por cada socio es decir que a cada socia le corresponde un total 
de doscientas cincuenta participaciones cada uno de a cuarenta centavos de dólar de 
conformidad con el cuadro de Integración de Capital 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL
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Nombre del ¡ Capital Capital Numerario en Total Numero 
i socio | actual suscrito en aporte capital 

Lo do aumento efectivo 
Luis Vera 50 50 50 100 

¡Vásquez 

¡ Manolo Vera 50 50 50 100 
| Vásquez 

Santiago 50 50 5D 100 
: Vera 
¡Vásquez 
WESTE 50 50 50 100 
¡ Vásquez | 

¡o TOTAL | ¿00 | 200 200 | 400 1000 

| |       
  

Asi también, toma la palabra el señor Manolo Vera Vázquez presidente de la 

compañía y comunica que al hacer el aumento de.capilal previsto se debe realizar el 

y los estatutos, de la compañía la cláusula 

QUINTA Y SEXTA, el presidente sóméle a votación Ja moción presentada y se 

RESUELVE por unanimidad Harob a Aumenta de Capital en la cantidad de 

doscientos dólares americanos, : decir cincuenta dólares por cada socio de 

conformidad con el cuadro de Integración. de “Capital y la reforma a los estatutos de 

las cláusulas quinta y sexta de la compañía que en adelante dirá: CLAUSULA 

GUINTA.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y 

EJECUTORA DE TRABAJOS GENERALES EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA., es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS divididos en MIL PARTICIPACIONES 

de cuarenta centavos de dólar correspondiendole a cada socio un total de doscientas 

tramite correspondiente para la reforma:    

      

       
   

cincuenta participaciones cada una numeradas del uno al mil inclusive, integramente 

suscrilo y pagado de acuerdo a lo constante en la cláusula de integración del capital 

de este estatuto. CLAUSULA SEXTA.- AUMENTO DE CAPITAL Y/O DISMINUCION 

DE CAPITAL si se acordare el aumento de capital los socios tendrán derecho de 

preferencia para suscribirio, en proporción de sus aportes sociales. En esta compañía 

no se tomara resoluciones tendientes a disminuir el capital social, si eso implicare la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas: excepto en el 

caso de exclusión del socio, previa liquidación de su aporte. El socio tiene el derecho 

de ser preferido para la adquisición de las participaciones correspondientes a otros 

socios, derecho que reejercerá a prorrata de las participaciones que tuviere. 

La Junta Universal de socios resolvió por mayoría absoluta y que representa el ciento 
por ciento del capital suscrito y pagado de ia compañía, autorizar al señor Luis Vera 
Vasquez para que en su calidad de gerente y Representante Legal proceda a elevar 

  

VELOZ V DTCUTNUCUA FECOY Etna pDrecn - EMMNTFAY» 202 N2920LM_2£1N 

 



a escritura publica las resoluciones adoptadas en la presente Junta Universal de 
Socios. También se le autorizo realice lodos los tramites, legalización e inscripción en 

el Registro Mercantil y suscriba los documentos e instrumentos públicos que fueren 

necesarios para obtener la legalización de este acto jurídico. 

Lectura y Aprobación del Acta.- Habiendo concluido el temario del orden del día 
tratado en la presente Junta Universal de socios, el presidente agradece a todos los 
asistentes por las decisiones adoptadas y concede sesenta minutos de receso para la 

redacción del acta respectiva. Reinstalada la reunión el secretario da lectura al texto 
integro del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y que por tratarse de una 
Junta Universal, firman todos los socios presentes. 

siendo las veinte y dos horas treinta minutos, el presidente declara terminada la 
reunión de la Junta Universal de Socios. 

Riobamba, seis de Mayo del 2006. 

- A A 

Drs 1 Sr. olo Vera Vásquez 
SOCIO PRESIDENTE. 

  

O, Vera Vá 

Socio    

       



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Página 1 de 1 
20906 

> 

Enero 16 del 2007 09:14 VITERI NUNEZ MONISEPATRIC! 

  

  

Estado de la Empresa 

  

Quito,2007-01-16 

Señor: 
VERA VAZQUEZ LUIS ALFONSO 

Representante Legal de la Empresa 
0690074575001 - COMPANIA CONSTR. Y EJEC. DE TRAB. GEN. EJECONSTR. CIA. LTDA. 
Oficina: 0001-COMPANIA CONSTR. Y EJEC. DE TRAB. GEN. EJECONSTR. CIA. LTDA. 

El lESS extiende este certificado de cumplimiento de las obligaciones patronales que la empresa mantiene con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

* e 

El 1.E.S.S. aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones patronales 
pendientes, no detectadas a esta fecha no implica condonación, renuncia, ni renovación o prorroga del plazo de la 
deuda, en cuyo caso el instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar. 

a       
      

  

Firma del Secretario 
/ gurá General 
VITERI NUNEZ MONICA DIRECCION GENERAL 

PATRICIA 
C.h.: 0602498370 
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EJECONSTRUCTORA Cía. Ltda. 
CONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE TRABAJOS GENERALES 

RIOBAMBA - ECUADOR 
  

Riobamba, 4 de Febrero del 2006 

Señor . 
Luis Vera Vázquez 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta 

Universal de socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE 
TRABAJOS GENERALES EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA. Reunida el día 

Sábado 4 de febrero del 2006, le eligió a usted para que desempeñe 

el cargo de Gerente de la compañía por un período de tres años de 

acuerdo a la cláusula vigésimo octavo del estatuto social de la 
Compañía para que e represente legal, judicial O 
extrajudicialmente y las demás funciones señaladas en la Ley y en 
el Estatuto. 

La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y EJECUTORA DE TRABAJOS GENERALES : 
EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA. Se constituyo mediante escritura 
pública de 29 de Noviembre de 1996 otorgada ante el Notario 5to 
del cantón Riobamba Dr. Fernando Salazar y legalmente inscrita en 
el registro Mercantil con el número 3 anotado bajo el número 229 
del repertorio el 14 de enero de 1997. 

  

Riobamba, 6 de Febrero del 2006 

iento de Gerente de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
GENERALES EJECONSTRUCTORA CIA. LTDA.     

REGISTRO All DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA [El ienfQuE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTRO(S] DE q 

ANOTADO BAJO El NUMERO_ 53%) DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA. A_dumio IS RÍ Do 
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1 f REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e 

E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ES 

TI ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
: 

o CERTIFICADO DE VOTACION 

ba, 285 - 0037 Ur 0.Su, NUMERO 
rei Io Sm, VERA VAZQUEZ LUIS ALEONSO a pp APELLIDOS Y NOMBRES 

. a Lo a ena 
Doy fe del otorgamiento y en su testimonio confiero esta, / 
copia, sellada, signada, firmada y certificada en Riobamba, á 

23 de Enero del 2007 
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DR. FERNANDO SALAZAR 
NOTARIO QUINTO RIOBAMBA. 

DE RIOBAMBA REGISTRO e aa QUE ANTECEDE EN      

RIOBAMBA, A o E no q QPOy- 

 



FAZON.- Se toma nota al margen de 1 matriz la RESOLUCION 

07.A.D1C.030, suscrita por la Dra. Leonor Holguin Pucheli 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS LE AMBATO, con fecha RÉ de nero 
del 2007, en la que RESUELVE.- APECBAR: el aumento de ca 

pital y la reforma del estatuto de la COMPAÑIA CONSTUCTORA 

Y EJECUTORA DE TRAFAJOS GENERALES EJECONSTEUCOTORA CTA. LTDA . 

a lo que mer remito en caso de ser necesario por lo que doy 

fo.- Yiobemba, a 6 Febrero del 2007 
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ACCION DE FUNCION JUDICIAL 
PERSONAL DIRECCION NACIONAL DE PERSONAL 

4 |] Corte Suprema de Justicia 1 Acuerdo 

o Resolución [_] No. 
[/] Consejo Nacional de la Judicatura Riobamba Decreto [] Fecha 

3 4  Rigea partinaé! 

SALAZAR ALMEIDA FERNANDO 31/01/2007 

Apellidos Nombres 

5 6 7 

No. Cédula de Ciudadanía No. Certificado o Libreta Militar     No. Certificado de Votación 
  

  
    

8 | | Nombramiento Provisional [_] Encargo 9 EXPLICACION 

[_] Nombramiento Definitivo UU] Renuncia Mediante Acuerdo No. 7/2007 de 31 de enero del 2007, 

] ss - | señor doctor Francisco Oleas Castillo, Delegado ¡.) Cambio Administrativo [7] Amonestación e o . . ”, 
. | = _ Distrital de Chimborazo del Consejo Nacional de la 

LJ ascenso [_] Multa Judiccatura, concede PERMISO al señor doctor 
| Reclasificación [_] Suspensión Fernando Salazar-Almeida, Notario Quinto del cantón 

[]Revaloració (O Destitución Riobamba, del 5 al 7 de enero del 2007, encargándole el 
Y, Fr es | - “ . 

A o despacho al señor doctor Héctor Daniel Bravo Silva. 
[_] Licencia LC supresión 

Ll vacaciones [] comisión 

[_ | Subrogación L_] otros 

10 SITUACION ACTUAL 11 SITUACION PROPUESTA 

Dependencia: CORTE SUPERIOR DE RIOBAMBA Dependencia: 

Departamento: NOTARIA QUINTA DE RIOBAMBA Departamento: 

Puesto: NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA Puesto: 

Sueldo Básico: IIIIOOOO0OINOAKKKKAKA KK 

Lugar de Trabajo: RIOBAMBA 

Part. Presupuestaria: XYOO000000000000000L   
Sueldo Básico: ' 

Lugar de Trabajo: 

Part. Presupuestaria: 
  

12 

La persona reemplaza a: 

Quien cesó en el cargo con fecha: 
  

        
  

Causal: DELEGACION N DISTRITAL DE CHIMBORAZO 
13 NIDAD DÉ PERSO 

! REVIBADO 

Registro No. Í 

Fecha: Riobamba, 31 de enero del 2007 f) DIRECTO : 
Do 

michel 
— PE Caetilln 

  
 


